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GoUemo Eífíl 
de la provjncia de LeÉ 

C I R C U L A R 
Por la presente se recuerda la C i r 

cular de este Gobierno de 16 de 
Marzo de 1942, en la que para d^r 
cumplimiento a las ó rdenes de la 
Dirección General de Seguridad, se 
hacía saber a todos los dueños de 
salones de bailes públ icos , que que
daba terminantemente prohibida la 
entrada en los mismos a los meno
res de diez y ocho años . 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento teniendo presente 
que serán rigurosamente sanciona
dos todos aquellos dueños de dichos 
establecimientos que por uno u otro 
motivo llegasen. - a infringir esta 
Orden. 

León, 14 de Febrero de 1945. 
467 E l Gobernador civil , 

Carlos Arias Navarro. 

DISTRITO MINERO RE LEON 
Rectificación de concesiones 

A N U N C I O S 
Acordado por Decreto de 22 de 

.. 3ero del presente año , para la rec-
"hcación de la 
En 
tifi. 
res». n ú m . 9.639 

mina «María Dolo 
uuiu. y.oo» que se verifique el 

;Jeslincle entre ésta y las l imítrofes, 
P0r la presente se notifica que d icha 
Peración de deslinde se empeza rá 

a practicar por personal facultativo 
de este Distrito Minero entre los d ías 
10 al 17 del mes en curso. 

L o que se anuncia para conoci
miento de los interesados; advirtien
do que la operac ión será otra vez 
anunciada si por cualquier circuns
tancia no pudiera dar pr incipio en 
los d ías seña lados . 

León, 6 de Febrero de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
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Acordado por Decreto del 22 de 
Enero del presente año , para la rec
tificación de la mina «Ampl iac ión a 

Mar ía Dolores», n ú m . 9787, que se 
verifique el deslinde entre ésta y las 
l imítrofes, por la presente se notifica 
que dicha operac ión de d e s l í n d e s e 
empeza rá a practicar por personal 
facultativo de este Distrito Minero, 
entre los d ías 12 al 19. del raes en 
curso. 

L o que se anuncia para conoci
miento de los interesados, advirt ien
do que la operac ión será otra vez 
anunciada si por cualquier circuns
tancia no pudiera dar pr incipio en 
los d ías seña lados . 

León , 6 de Febrero de 1945.-—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
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DISTRITO MINERO D E LEON 
A N U N C I O 

E n observancia a lo dispuesto en el a r t ícu lo 140 del Reglamento v i 
gente de m i n e r í a , de fecha 16 de Junio de 1905, a c o n t i n u a c i ó n se inserta 
el resumen de las cuentas correspondientes al 5 por 100 de los depósi tos 
de las minas, ingresados desde el 1.° de Octubre al 31 de Diciembre 
de 1944. 

DEBE.—Saldo el 1 0de Octubre '.. 
Ingresos del primero de 
Octubre al treinta y uno 
de Diciembre de 1944.., 

Suma el debe 

H A B E R — I m p o r t a n los gastos del 
material. . . 

Suma el haber 

Saldo a favor del debe 

16.879,10 

7.885,50 

24.764,60 

5.538,20 

5.538,20 

Pesetas Cts-

19.226,40 
León, 10 de Enero de 1945.—El Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
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Adminlstracídn ¡nnnícípl 
Ayuntamiento de 

Quintana y Congosto 
Los Repartimientos parciales for

mados por las Comisiones Parroquia
les de E v a l u a c i ó n y que han de" ser 
refundidos e n e l Repartimiento 
General de Utilidades para 1.944, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipa l , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para la debida justi
ficación y debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos y pasado dicho 
plaZo, no serán admitidas. 

Quintana y Congosto, 7 de Febrero 
de 1945.—El Alcalde, Venancio A l -
donza. , 378 

Ayuntamiento de 
Valderas 

E l Ayuntamiento de esta v i l l a , a 
tenor del articulo 524 del Estatuto 
M u n i c i p a l , en re lac ión con el 322 
del mismo Cuerpo legal, ha confec-
clonado la Ordenanza para la pres
tac ión , personal en Obras P ú b l i c a s 
Municipales, formalizando el corres
pondiente p a d r ó n , que con aqué l la , 
quedan expuestos al púb l i co en el 
t a b l ó n de anuncios de este Ayunta
miento por el plazo de qnince días , 
durante el cual pueden ser exami
nados por los vecinos, y presentar en 
su caso, las reclamaciones que crean 
oportunas contra ambos documen
tos. 

Valderas, 7 de Febrero de 1945.— 
E l Alca lde , René Abad . 382 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, la lista de 
familias pobres con derecho a la 
asistencia médico- fa rmacéut ica gra
tuita durante el a ñ o 1945, se hal la de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
r ía munic ipal , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
d ía s . 

Matadeón de los Oteros 
Brazuelo 
L a E r c i n a 
Vil lacé 
V i l l a m a ñ á n 
Noceda 

327 
379 
377 
383 
412 
449 

Hecha por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se expresan, 
l a rectif icación del p a d r ó n de ha
bitantes, con referencia al 31 de D i 
ciembre del a ñ o de 1944, se en
cuentra expuesta al púb l i co en la 
Secre tar ía m u n i c i p a l , por t é rmi 
no de quince días , para que la exa
mine quien le interese y oír las re
clamaciones que se presenten. 

V a l de San Lorenzo 344 
Vil lafer 447 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, 
el Presupuesto Munic ipa l Ordinar io 
para el corriente ejercicio de 1945, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secre tar ía munic ipa l , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los quince días siguientes, 
pod rán presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al a r t ícu 
lo 301 y siguientes del Estaiuto M u 
n i c i p a l . 

Villacé 383 
Ríoseco de Tapia 396 
V i l l a m a ñ á n 415 
Benavides de Orbigo 416 
Fuentes de Carbajal, 446 

Designados por los Ayuntamienost 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes comisiones de 
eva luac ión del Repartimiento Gene
ral de Utilidades para el corriente 
ejercicio de 1945, se hal lan las listas 
dé manifiesto al púb l i co en la Secre
tar ía munic ipa l , para oír reclama
ciones, por el plazo de siete días. 

Brazuelo 379 
Ríoseco de Tapia 396 
Gusendo de los Oteros 417 
Noceda 449 

Entidades menores 

Junta vecinal de Grandoso 
Rendidas y aprobadas las cuentas 

del pueblo del pasado ejercicio 
de 1944, por esta Junta, quedan 
de manifiesto al púb l i co , con sus jus
tificantes, por el plazo de quince días , 
dentro del cual pueden ser exami
nadas y formular reclamaciones que 
se crean pertinentes contra las mis
mas. 

Grandoso, 12 de Febrero de 1945.— 
E l Presidente, André s Alegre. 445 

UIÍBMÑI de losticís 
Juzgado municipal de Torerío 

Don Victor ino Alvarez Alvarez, Se
cretario del Juzgado munic ipa l de 
Toreno. 
Doy fe: Que en el rollo del ju ic io 

verbal c i v i l seguido en este Juzgado 
por D . G u z m á n Goñzález Cifuentes, 
contra D.a Celestina Cesárea Alvarez, 
B á r b a r a Alvarez Gómez y D. Victo
riano Sandonis Alvarez, en el que se 
d ic tó la sentencia que en su principio 
y parte dispositiva dice así: 

«Sentenc ia .—En la v i l l a de Tore
no a uno de Febrero de m i l nove
cientos cuarenta y cinco. E l señor 
D. Aurel iano Bu i t rón Bui t rón , Juez 
munic ipa l de la misma, habiendo 
visto y examinado el anterior ju ic io 
verbal c i v i l , seguido en este Juzgado 
como demandante D , G e r m á n Gon

zález Cifuentes, mayor de edad, CEU 
sado, industrial y de esta vecindad 
contra D.a Celestina Alvarez Gómez' 
viuda, D . Victoriano Sandonis Alo^ ' 
so, casado y de igual vecindad, dof^ 
Cesaría y B á r b a r a Alvarez Gómez 
mayores de edad, solteras e ignora^ 
do paradero, para que sean obliga. 
dos a comprar o vender un caserón 
o solar, proindiviso, procedente de 
la casa, cuadra y pajar ruinosos, de 
planta baja, cubierta de losa y paja 
en el barrio del Campi l lo , que linda: 
todo el frente calle públ ica ; izquier
da, carretera de Ponferrada a L a Es
pina; derecha y espalda, casa y huer-
ta de los herederos de Luciano Al -
varez. por ser todo el indivisible; 

Fal lo : Que estimando la demanda 
en todas sus partes, por ser indivisi
ble el caserón que en la misma se 
describe, debo de condenar y con
deno a los demandados, a su venta 
en públ ica subasta entre todos los 
coopar t íc ipes sin in t e rvenc ión de 
personas ex t rañas y se reparta su 
importe en la p ropo rc ión que co
rresponda a cada interesado sin, ha
cer especial condena de costas. No
tificando esta sentencia a las deman 
dadas rebeldes por medio del BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y perso
nalmente a los d e m á s . 

Así, por esta mi sentencia, juzgan
do en esta primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Aureliano 
Bui t rón.» 

Publ icada fué en el mismo día . 
Para que conste a efectos de su 

pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y notif icación a las 
demandadas rebeldes Cesárea y Bár
bara Alvarez Gómez, expido la pre
sente con el visto bueno del Sr. Juez 
en Toreno a siete de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y cinco.—Vic
torino Alvarez.-^-V.0 B,0: Aureliano 
Bui t rón . 

401 N ú m . 52.-68,00 ptas. 

Anuncios particulares 
A D E L A N T A M O S DLNÍERO A LOS 

A Y U N T A M I E N T O S 
Se hacen efectivos atrasos Munici

pales, impuestos de Utilidades, Pósi
tos, Responsabilidades y d e m á s Ar' 
bitrios. 

¡SERIEDAD Y G A R A N T I A ! 
Dir í janse a la Agencia Ejecutiva 

«TOPEMARTIN» Apartado 79 (Za
mora). 

450 N ú m . 51.—15,00 ptas. 

Pé rd ida de una vaca, pelo castañ0 
claro, marca H . en la cadera derecha; 
su propietario, Heleodoro Blanco 
Hernández , vecino]de Santas Martas. 

380 Núm.50 . -6 ,00 ptas. 

Imprenta de la D ipu tac ión 


